
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00521 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Coolever Cooperativa 
de Ahorro y Crédito contra Sandra Josefa Barrios Suárez, toda vez que el 
documento presentado como base del recaudo (pagaré) no cumple el 
requisito de exigibilidad previsto en el art. 422 del C. G. del P., ni con el 
establecido en el numeral 4º del art. 709 del C. de Cio. En efecto, nótese que 
el pagaré No. 0021768 carece de fecha de vencimiento o de indicación 
alguna sobre la forma de pago de la obligación allí incorporada. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de mayo de 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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